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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

FRACCIÓN NÚMERO 2, PREDIO "EL RANCHITO", CARRETERA AGUASCALIEN I ES-CALVILLO KILÓMETRO 5, 
BOULEVARD ADOLFO RUÍZ CORTINES, NÚMERO 2311-A, CÓDIGO POSTAL 20310, AGUASCALIENTES, 

AGUASCALIENTES. SEXTO PISO, ALA "A 
TEL. 449 968 23 00 RED 884 EXT 1501 

5jdo30cto@correo.cjf.gob.mx 

PODERJUDICIALDELAFEDERAOÓN 1 .  884/2019 TESORERO MUNICIPAL DE RINCÓN DE 
ROMOS, AGUASCAUENTES (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

POR VÍA DE NOTIFICACIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO 

Y EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, CON EL PRESENTE 

ME PERMITO REMITIR A USTED COPIA AUTORIZADA DE LA 

RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EL DÍA DE HOY, EN EL JUICIO 

DE AMPARO NÚMERO 1446í2018-2-II, PROMOVIDO POR 

FERNANDO OROZCO JlMÉNEZ. 

Reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración. 
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VISTOS para dictar sentencia definitiva, en el juicio de amparo 1446/2018-2-li; y, 

R E S U L TA N  D  O: 

I ORMAA-5�, 

PRIMERO. Por escrito presentado en la Oficina de Correspondencia Común para los 
Juzgados de Distrito en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, Fernando 
Orozco Jiménez {nombre correcto del quejosa), solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra los actos que reclama del Tesorero Municipal de Rincón de Romos, Aguascalientes, 
que hizo consistir en: 

" . . .  El cobro del Derecho de Alumbrado Público que efectúa por conducto de fa Comisión 
Federal de Electricidad, as! como el pago de la cantidad respective." 

SEGUNDO. Por razón de tumo, el conocimiento de la referida demanda le correspondió a 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes; por auto veintinueve de noviembre 
de dos mil dieciocho (fojas 7 a 8), se ordenó su registro en el Libro de Gobierno bajo el número 
144$/2018-2�11, y se requirió a la parte promovente para que precisara su nombre correcto, toda vez 
que de la parte inicial y final de la demanda se aprecia que se asentó el nombre de Fernando Junénez 
Orozco; sin embargo, de la rúbrica estampada en dicha demanda se advierte, que dice Fernando 
Orozco Jiménez, y de los anexos que se adjuntaron al ocurso inicial, se advierte que los aludidos 
documentos. se encuentran expedidos a nombre de Fernando Orozco .Jlménez. 

TERCERO. Mediante escrito recibido en este órgano jurisdiccional el veinte de diciembre de 
dos mil dieciocho (foja 19), el quejoso manifestó bajo protesta de decfr verdad, que su nombre 
correcto es Femando Orozco Jiménez. 

En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho (fojas 
21 a 23), se admitió � trámite la demanda de amparo, se 'solieitó el informe justificado a la autoridad 
que fue señalada como responsable, se dio la intervenclón que corresponde al Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito, y se citó a las partes a la audiencia constitucional, la que tuvo 
verificativo conforme el acta que antecede. 

C O N S I D E R A N  D O :  

PRIMERO. Este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascaiientes, es 
competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
103, y 107, de la Constitución General de la República; 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 54, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como los artículos primero, fracción XXX, 
segundo, fracción XXX, número 3, todos del Acuerdo General número 3/2013, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito: ta última 
fracción modíñeada por ei Acuerdo General 53/2015 del mismo órgano, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juzgados 
Cuarto y Quinte de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre. 

' SEGUNDO. Previamente al estudio de la certeza o inexistencia de los actos reclamados y en 
acatamiento a Jo dispuesto en el artículo 74, fracción l, de la Ley de Amparo, conviene indicar con 
precisión, con base en la demanda, y demás constancias que conforman el sumario, los actos 
combatidos a la autoridad responsable, para lo cual se procede de la siguiente manera: 

Del estudio Integro de la demanda de amparo, en relación con las demás constancias que 
obran en el expediente, se advierte-que tá parte quejosa reclama: 

• La determinación, liquidación y recau_dacíón de_! derecho de alumbrado público. 

Sobre el particular le resulta cita, a la tesis jurisprudencia! sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible bajo el número P. Vl/2004, en la página 255, del Tomo 
XIX, abril de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PFIECISA EN l.A 
SENTENCIA DE AMPARO. El articulo 77, fracción t, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se die.ten en el juicio de garantías deberán contener la fijación ciara y precisa de los 
actos reclamados, así como la aPreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que para 
lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos que en 
su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos 
casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán etmonizer, además, los 
datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte congruente con todos sus 
elementos, e incluso con la totalidad de la ínformación del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e intencionalídad de su autor, descartando fas precisiones que 
generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá 
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atender a fo que quiso decir el quejoso y no únicamente a fo que en apariencia dijo, pues sólo de esta 
manera se logra congruencia entre lo preten(jido y fo resuelto." 

-· ASir'ñiS'rT10;·-se·'in"voCa··po{·1as···razones-o·que!i'SLJS"tenta�·. J�J�Pr�¿;;;¡� �;/;;;��;-sala, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, página 227, Tomo VIII, Agosto de 1998, tesis 2a./J. 55198, Novena Época, del rubro y texto 
que a continuación se transcriben:' · 

"ACTOS RECLAMADOS:- DEBE··ESTUDIARSE. ÍNTEGRAMENTE LA. DEMANDA DE 
AMPARO PARA DETERMINARL'OS.·-Si de/" análisis integral del escrito de. ·demanda se' llega· ·al 

conocimiento de que, aunque no de manera formal, se señala algún acto como 'lesivo· de garantfas 
dentro de los conceptos de violación o én cualquier otra parte de fa demanda de amparo, debe 
tenérsela como acto reclamado y estudiarse su constitucionalidad en fa sentencia, pues ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia, considerar fa demanda como un todo." 

TERCERO. La autorídad- ,responsable· Tesorera del Municipio de Rincón de' Romos, 
Aguascallentes, al momentode rendlr.su-respectivo informe justificadomanifestó que noson ciertos 
los actos que se le atribuyen (fojas 26 a 27). • 

Sin embargo, su negativa se-desvirtúa porque-la-existencia del acto reclamado se acredita con 
las documentales que -exhíbló: la ·parté--qUejosa. comoanexos.a su 'escrlto inicial -de demanda, de las 
que se-desprende el monto·pagado por concepto dederechode alumbrado público {fojas 5 y 6). 

Documentales a las que sé les asigna valor probatcrlc.de, in.di"cio"'d�COAf-or-n:tideli::J�Con!-lo··· 
establecido en los artículos 197, y _203, .del Código- Federal de Procedimientos Civiles:-é!e' aplicación 
supletoria a la materia porrdtsposlcléh "del numeral 2 de !a Ley de Amparo; lo que basta para 
demostrar la certeza de tal reclamo. 

No pasa ,inadvertido ·que la autoridad responsable objetó de· manera general, en cuanto al 
alcance y valor probatorio, las documentales presentadas por la parte quejosa, señalando que las 
mismas no fueron expedidas por la Tesorer-ía del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, 
ni mucho menos ejecutadas por ella, luego, que dichas probanzas carecen de valor probatorio. 

Sln que en el caso proceda tramitar vía incidental dicha objeción, toda vez que la misma no se 
encuentra en el supuesto que establece ef artículo 122 de la Ley de Amparo. 

Tiene sustento la anterior determinación como criterio de orientación la-tesis dejurisprudencia 
P./J. 5/2001, del .Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario 
Judicial de !a Federación y su Gaceta, Tomo XIII, Enero de 2001, Página: 10, de rubro y texto 
siguientes: 

, _  �  

.  .--· - -· -�.,-,,¡ '""-· • 

"INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE FALSO SÓLO EN CUANTO A SU 
AUTENTICIDAD. El artículo' 153 de-fa Ley de Amparo autoriza a oojetar·aé tetsos-tasídocumemos 

--e· f)f"l,S�ntados.pp¡;,p}g_un_'?-dE_-J'l,�1,ii,Y.c'ªf:Jo'e'!;Bl!!;!�ÍI!ie,f!.!J!i.f!JÍ.!UlfgqtsvgA-�Cá.'1[;tt."! �q)?a!P§lediqei íi!L. ... , . 
objeéión · al ·seña/arque 'Jo' dispúesto eñ-·er propio precepto legal sólo .. da competéii'éia 7,TJuez 'para 
apreciar, dentro del juicio de empeto.st« autenücidad con relación a-los efectos exclusivos de-dicho 
juicio, precisión que de por sí indica que fa objeción de falsedad del documénto debe' referirse 'ª su 
autenticidad, es decir, a su continente y no a su contenido, pues esto último será materia de análisis al 
emitirse la sentencia correspóndiente con base en los elementos probatorios aportados por fas partes y 

demás constancias de autos. De ah/ que el .aocumento público en el que la autoridad responsable 
rinde su infonne.justificado sólo pueda ser objetado de falso en cuanto a su autenticidad y no respecto 
de su contenido. n 

Sin embargo, tales objeciones son infundadas, pues si bien del contenido del, duplicado de 
factura y del historial de facturación relativos al .servíclo respéctivo, €!xhibidoS por, la parte quejosa, no 
se desprende que la Tesorera del Municipio- de -,Rincón de Romos, Aguascaiientés, las haya 
expedido, lo cierto _es, que con_forme a lo d_ispuesto por los erncuicsso' y 722 de la Ley Municipal para 
el Estado de Aguascalientes;· en relación con· el artículo 643 de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Rincón de Romos, A¡¡uascalientes, la Comisión Federal de Electricidad, actúa como auxiliar de la 

1 ''Artlcu/b; 50:�, La [f1so;11rf� 'M��i6Íp;/ es el órgano ,enc�rga�o,,éte ,la ,ecaucj�ción ae tos 

ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento." 
. - ... },_':,Ar,tfpu.fs.lb, l,a.I.e�OLefif¡,Mut1icJPJ:lL.p_eL.oo.m/:l.r.1e.sJ.!!f!.§e ds.s.igne_efl fll:R.egJ;,_1JJfi.hto. es el 

único órgano de recaudación de-los ingresos-municipales, est como oeIes $'ogaciones·que 
deba hacer--a/Ayuntamie,¡to.". . , , 
' "Articulo 64.ºEn:materia de derechos por servtciotie alumbrado público, se epticerén para 
el Ejercicio Fisca/2018, las Siguientes'disposiciones:· (.:.) 
Los derechos de alumbraéto'püblíco·se :cubti'rán en un 10% del importe de energTa eléctrice 

de los sujetos obligados al pago' d�: este derecho; /os importes' que resulten serén 

recaudados por conducto de la· Comisión Federál de Electricidad, incluyendo su monto en 
/as fac_turas de los consumidores. 
Mensualmente la Comtsion Federal de Electricidad presentará estado de cuenta de /as 

aplicaciones al Ayuntamiento para su análisis y aprobación. 
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Secretaría de Finanzas en la recaudación del derecho de alumbrado públíco, luego, es irrelevante que 
!a autoridad responsable haya expedido o no dichas constancias, pues su participación en !a 
recaudación por dicho concepto, se encuentra contemplada por los ordenamientos en cita. 

CUARTO. Previo a estudiar los conceptos de violación se procede a analizar las causas de 
improcedencia, por ser una cuestión de orden público, dé conformidad con lo dispuesto en el numeral 
62 de la Ley de Amparo. 

Sin que sea necesario el análisis de la causa de improcedencia invocada por la Tesorera del 
Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, contenida en el articulo 61, fracción XII, de la Ley 
de Amparo, porque del informe justificado de dicha autoridad no se advierten manifestaciones que 
hagan evidente o que motiven el estudio de la misma, pues nada se expone del porqué se actualiza 
dicha causal, por lo que resulta innecesario su estudio, máxime que no se advierte que esta sea 
procedente. 

Es aplicable a lo anterior por mayoría de razón, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 13712006, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es del tenor siguiente: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INVOCA COMO CAUSAL 
ALGUNA DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, SIN EXPRESAR 
LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ ANALIZARLA 
SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA Y OBJETIVA CONSTATACIÓN.'' 

QUINTO. Los conceptos de violación aducidos, son los visibles en el capítulo correspondiente 
del escrito inicial de demanda, sin que sea necesario transcribirlos, pues no hay precepto alguno que 
establezca la ob!igación de llevar a cabo tal trascripción, ni por ello se dejaría en estado de indefensión 
a alguna de las partes en el presente asunto. 

En apoyo de lo anterior, se invoca la tesis de jurisprudencia por contradicción 2ª./J. 5812010, 
con número de registro 164618, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 830, del Tomo XXXI, Mayo de 2010, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y texto siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRASCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, /os agravios, 
para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios 
se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y fes da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o constituctonettoeo efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente. sin introducir aspectos distintos a los que conforman le litis. Sin embargo, ne 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o 
na, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de fegaHdad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 

SEXTO. La parte quejosa reclamó del Tesorero Municipal de Rincón de Romos, 
Aguascalientes el cobro del Derecho de Alumbrado Público, y que corresponde al monto enterado 
por la parte quejosa-por el referido derecho de alumbrado público- él día vetntlcós de noviembre 
de dos mil dieciocho. · 

Ahora bien, lo procedente es, en esta parte, suplir la deficiencia de la queja, conforme al 
articulo 79, fracción 1, de la Ley de Amparo, en virtud de que los referidos actos de aplicación dében 
ser analizados de manera independiente de la impugnación de la ley

1 
no obstante que se trate del 

segundo o ulterior acto, puesto que se trata de la aplicación del articulo 64, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
dieciocho, que establece la obligación para los consumidores de energfa eléctrlca en esa 
municipalidad, del pago del derecho por concepto de alumbrado público; norma legal que ha sido 
declarada inconstitucional por jurisprudencia temática firme de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien señaló de manera genérica que las· leyes o códigos locales que establecen como 
referencia para el cobro de los derechos por servicio de alumbrado público, la cantidad que se paga 
por el consumo de energía eléctrica. son inconstitucionales; hipótesis que coinciden plenamente con 
los supuestos normativos, a que se refiere el invocado articulo, el cual necesariamente debió ser 
aplicado por la autoridad encargada de la recaudación del derecho de alumbrado público, pues ese 
concepto se identifica con el que se cobró a la parte quejosa en el duplicado de factura que exhibió 
con su demanda de garantías, bajo el rubro: "DAP". 

Para justificar el cobro y pago del derecho de alumbrado público la parte quejosa exhibió 
como pruebas de su intención las documentales valoradas con anterioridad y que generan convicción 

4 

Visible en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXfV, Octubre de 2006, 
página 365. registro 17 4086. 
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de que la parte quejosa es sujeto del cobro de derecho de alumbrado público, Y. que enteró una 
cantidad por consumo de energía eléctrica en las que se incluyó el referido concepto (fojas 5 a 6). 

,, -'-'�<, ·i:---. •• ·�;,-,.,!"?" ... ,.....,.....:.......,.,..,�:�---...,,--::.;......-.. .. ..-:,�· .. ,--,,�·· -,-,,··� .... .,.._ .,-,,.,.r,-:-�·;"':""·"""T""7' . ..,... ·:·,;.- - ...... "",.".' �-:.= :7 ��'"�' . 
··· · Ahora 15ien,' el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo la jurisprudencia 

PJJ. 6188, que dice: 

"ALUMBRADO PÚBLICO, .. DERECHOS POR SERVICIO DE.: LAS •LEYES O CÓDIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBl'W LA.CANTIDAD.QUE SE 
PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE 
INVADEN LA ESFERA DE ATRJBUCIONES DE LAfEDERACIÓN.'6 

En 'tal virtud, nuestro Máximo Tiibµnal, ha sostenidoque.st-en las leyes locales, se incluye 
una contribución sobre. el consumo .de energía .. eléctrica, lo cual está reservado al Congreso de 
la Unión, acorde con· lo prescrito en el. artículo 73,. fracción X y XXIX, .parraro 5', inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós; entonces, es inconcuso que esas normas 
invaden la esfera y atribuciones exclusivas de la Federación, en lo relativo al legislar y aplicar 
sobre contribuciones en materia de energía eléctrica. · 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 77 de la Ley de Amparo, resulta 
procedente conceder el amparo y protección constitucional solicitado por la parte quejosa. contra 
los actos que reclama a la Tesorera del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, 
consistentes en la determinación y el cobro del Derecho de Alumbrado Público, efectuado por la 

cantidad de $4,457.38 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 381100 moneda 
naci(:n,.::d), respecto del número de servicio 103 080 800 235 precisándose quela-devclucíónde dicha 
cantidad, debe realizarse con su respecttva actualización, para efecto de restituir a la parte quejosa 
en el pleno goce de sus garantías vu,ln!3,rad��-. · 

. Es aplicable aJ caso.Ta jurisprudencia 2aJJ. 221/2007, sustentada por la .Segunda ;Sala .de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 204, del Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noven� Época, del rubro siguiente: 

"LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DEL AMPARO CUANDO SE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONAL/DAD DE LAS NORMAS EN 'QUE SE FUNDÓ EL PAGO DE UNA 
CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES 
ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS (CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS)." 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1', fracción l, 76, 77, 78 y 217, 
de la Ley de Amparo se 

R E S U E L V E :  

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a Fernando Orozco Jiménez, 
�--- contra los - actosc.que se-rec�al'.P.aPh>...d&-da-J'.es0.t:e.i;a.....del.- M411ici.pio���A-- ... 4e-. Romos, 

Aguascaiientes, para los efectos y en los términos precisados en el último considerando de este 
fallo. 

5 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, iomo I, Primera Parte-1, Enero a Junio 
de 1988, página 134. 

'),' � .... 
i' ... � ·" 
, , .  

.  '  
•  ·-·-- ; .... < '°'<•··''". 

·- . ' - - ,- __ 

/ 
4 


